
 

  
RESOLUCION 639/2007  
SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD  

 
 

 
Creación de la Dirección General de Recursos 
Humanos en Salud.  
Del: 12/11/2007; Boletín Oficial 30/11/2007 

 
VISTO: El proyecto de creación de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud 
presentado por el Dr. Daniel E. Álvarez Garmendia -Coordinador de Calidad de Servicios 
de Salud del Ministerio de Salud Pública,  
CONSIDERANDO:  
Que el profesional actuante manifiesta la necesidad de implementar una reforma del área de 
Recursos Humanos para garantizar: la sustentabilidad de las políticas sanitarias.  
Que el Proyecto de Reestructuración del Área de Recursos Humanos, contiene los 
siguientes Anexos:  
I. Diagnóstico de situación y Propuesta.  
II. Cadena de Valor asociada al Cuadro de mandos Integral.  
III. Plan Estratégico DGRHUS (Resumen).  
IV. Misión y Funciones de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud propuesta. 
 
Que es conveniente, oportuno y necesario resolver, por este acto, el organigrama de la 
Dirección General de Recursos Humanos en Salud. Que en tal sentido, el Titular de la 
jurisdicción tiene delegada por Ley 7.466 las facultades prescriptas por el Art. 29, el que 
dice: "La creación, supresión, fusión y otras modificaciones sobre la estructura institucional 
de los organismos aludidos en el artículo anterior, es atribución del Presidente del Sistema 
Provincial de Salud, quien decidirá sobre los mismos en base a probadas necesidades del 
Sistema Provincial de Salud."  
Que el Artículo 35 de la Ley N° 5.908, expresa: Los agentes del Sistema Provincial de 
Salud tienen el derecho y la obligación de capacitarse para un mejor desempeño de sus 
tareas. El Área de Recursos Humanos será la responsable de dirigir, planificar y supervisar 
todo lo atinente a la capacitación y coordinar acciones con instituciones educacionales en 
función de una mejor formación de recurso.  
Que en particular, el contenido del dispositivo legal mencionado en el considerando 
precedente, manifiesta con claridad el interés de alcanzar el desarrollo de su personal 
contribuyendo a un nivel de calificación profesional adecuado a la misión institucional.  
Que resulta necesario promover mecanismos de gestión que faciliten la articulación de 
programas, fortaleciendo la descentralización, generando consenso, favoreciendo el trabajo 
intersectorial y reorientando el financiamiento, tomando como eje las necesidades de 
fortalecer los procesos de capacitación y desarrollo laboral;  
Que a tal efecto, es necesario transformar la actual Dirección General de Recursos 
Humanos en Dirección General de Recursos Humanos en Salud;  
Por ello en uso de las facultades conferidas por el art. 29 de la Ley Nº 7.466-04, y atento al 
dictamen jurídico obrante en autos,  
El Ministro de Salud en su Carácter de Presidente el Sistema Provincial de Salud 
RESUELVE:  

 
Artículo 1°.- Suprimir la actual Dirección General de Recursos Humanos y a sus 
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dependencias.  
Art. 2°.- Crear la Dirección General de Recursos Humanos en Salud, siendo sus 
dependencias, las siguientes:  
a) Dirección de Capacitación  
b) Dirección de Desarrollo Laboral  
c) Departamento Administrativo  
Art. 3°.- Imputar la erogación que demande lo dispuesto por el Artículo anterior, a la 
Unidad de Organización 965, Jurisdicción 67, Fin/Fun 314, Programa 11, Subp. 00, Py. 00, 
Act./Ob. 01, PR. 100, PA. 110, SP. lll.  
Art. 4°.- Aprobar los Anexos que son parte integrante del presente acto administrativo y que 
a continuación se detallan:  
I. Diagnóstico de situación y Propuesta.  
II. Cadena de Valor asociada al cuadro de mandos Integral.  
III. Plan Estratégico DGRHUS (Resumen).  
IV. Misión y Funciones de la Dirección General de Recursos Humanos en Salud propuesta.  
Art. 5°.- Dejar sin efecto toda disposición dictada con anterioridad, vinculada en la materia, 
que se oponga a la presente.  
Art. 6°.- A los efectos de dar cumplimiento con el artículo 124 de la Ley de Administración 
Financiera, de la Provincia, se elevan estos actuados a la Delegación Fiscal del H° Tribunal 
de Cuentas constituida en el Organismo, antes de que la presente resolución cobre eficacia.- 
Art. 7°.- Comunicar, notificar y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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